
 

Subdirección General de Administración 
Dirección de Personal 

Los Datos Personales, recabados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, son incorporados, tratados y protegidos en el Sistema de Datos 
Personales, así como en el Expediente del Personal, con la finalidad de 
integrar, conservar y mantener actualizada la documentación personal e 
histórica de las y los servidores públicos, a fin de que cada expediente del 
INBA, contenga los documentos necesarios como parte de los requisitos 
de ingreso y los emanados durante la vida laboral. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

Artículo 6, apartado A, fracciones I, II, III 
y IV, así como artículo 16, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 
9 y 16 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; artículos 23, 68, 116 y 120 de 
Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; artículos 4 y 6 
de la Ley General de Protección de 

 

Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Asimismo, en atención y puntual 
observancia a lo que señala el 
artículo 15, fracción I de la Ley 
Federal del Trabajo de aplicación 
supletoria a la primera de ellas, el 
INBA es el depositario de los datos 
personales dando total garantía de 
su protección. 

Nombre: 

Firma 

Ciudad de México, ____ de ___________________ de ____. 

CON CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, OTORGO MI 
CONSENTIMIENTO PARA SU TRATAMIENTO EN EL SISTEMA DE 
DATOS PERSONALES Y PARA SU INTEGRACIÓN EN EL EXPEDIENTE 
BAJO RESGUARDO Y SALVAGUARDA DE LA DIRECCIÓN DE 
PERSONAL. 

FUNDAMENTO LEGAL 


